RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004357 E. 3859 y 4117/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Inversiones y de Operaciones Financieras para el Ejercicio 2014, remitido por el Banco de la República Oriental del Uruguay;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de Inversiones y de Operaciones Financieras del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Dictamen que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay para el Ejercicio 2014 de acuerdo con lo expresado en los Numerales 2.6), 2.9) y 2.10) del Capítulo de Cumplimiento de Normas constitucionales, legales y reglamentarias;

3)  Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.3), 2.4), 2.5), 2.7), 2.8), 2.11), 2.12) y 2.14) del mismo Capítulo;

4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 del Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1. ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS, ASIGNACIONES PRESUPUESTALES Y RESULTADO PRESUPUESTAL

1.1  Ingresos proyectados

	Grupo
	Nombre
	Importe en $

	1
	Intereses
	14.789:268.000

	2
	Comisiones
	1.496:243.000

	3
	Otros
	415:287.000

	 
	Total Ingresos 
	16.700:798.000


1.2  Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos y de Operaciones Financieras

	Grupo
	Nombre
	Importe en $

	0
	Servicios Personales
	  7.051:714.000 

	1
	Bienes de Consumo
	     158:633.000 

	2
	Servicios no Personales
	  5.694.780.000 

	5
	Transferencias
	       27:905.000 

	6
	Intereses y Otros Gastos de Deuda
	  1.514:619.000 

	7
	Gastos no Clasificados
	       68:967.000 

	8
	Aplicaciones Financieras
	         9:050.000 

	 
	Total Egresos Operativos
	14.525:668.000


Presupuesto de Inversiones

	Proyecto
	Denominación
	Importe  en $

	010
	Ampliación y Renovación de máquinas de oficina
	5:107.000

	020
	Adquisición de equipos para funcionamiento de diversos servicios
	107:770.000

	030
	Equipos de Informática y software
	454:810.000

	040
	Ampliación y renovación de la flota vehicular
	19:200.000

	050
	Adquisición mobiliario para dependencias
	33:600.000

	060
	Adquisición de inmuebles
	40:320.000

	080
	Mejoras, adiciones y reparaciones  extraordinarias
	277:421.000

	090
	Construcciones
	453:120.000

	300
	Proyecto Core Bancario
	488:640.000

	Total
	Total Egresos por Inversiones
	1.879:988.000


	 
	Total Egresos
	16.405:656.000


1.3  Análisis del Resultado Presupuestal 

	Ingresos
	16.700:798.000

	Egresos Operativos
	-14.525:668.000

	Egresos de Inversiones
	-1.879:988.000

	Superávit
	295:142.000


1.4 Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio-2013, a un tipo de cambio de $ 19,20 por dólar americano y un Índice de Precios al Consumo de 121.0 (base diciembre 2010).

2. CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1 El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado, por Resolución del Directorio del Banco de la República Oriental del Uruguay, en Sesión de fecha 16 de julio de 2013, ingresó a este Tribunal para su consideración el 24 de julio de 2013, por Oficio Nº 222/13, por lo que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Inciso 1) del Artículo 221 de la Constitución de la República.

Con fecha 31 de julio de 2012 ingresan modificaciones a la redacción de las Normas Presupuestales por Oficio Nº 242/13.

2.2 Se presenta en forma comparativa con el Presupuesto actualmente vigente, correspondiente al Ejercicio 2012, aprobado por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 140/012, de 20 de abril de 2012 y de acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República.

2.3) Respecto a las partidas presupuestales proyectadas para inversión, cabe destacar que el Banco no se ha ajustado a todos los lineamientos impartidos por la OPP en el Instructivo para el año 2014, que establece que los Proyectos de Inversión deberán ser equivalentes como máximo a los aprobados y/o ejecutados para el Ejercicio 2012. De considerarse necesario un monto mayor de inversiones deberá fundamentarse su necesidad y contar con el acuerdo del Poder Ejecutivo y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

En particular, los Proyectos de Inversión, Construcciones (miles de $ 453.120) y Core Bancario (miles de $ 488.640), superan los topes indicados en el Instructivo y no cuentan con el acuerdo antes citado.

2.4) La aplicación del régimen de horas extras previsto en el Artículo 10 deberá ajustarse a los topes y criterios de aplicación establecidos por las normas legales vigentes y los Convenios Internacionales del Trabajo.

2.5) El Artículo 23 incluye la facultad de ampliar e incorporar proyectos de inversión no previstos en el Presupuesto, lo que no merece en principio observación, en tanto no suponga la realización de modificaciones presupuestales fuera de la instancia anual establecida en el Artículo 221 de la Constitución de la República. Sin perjuicio de lo cual debe tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 24 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012;

2.6) El Artículo 31 autoriza la incorporación de nuevos funcionarios, no superando el límite establecido en relación a los funcionarios presupuestados. Dicho artículo no determina la cantidad y tipo de cargos que se proyecta incorporar. Asimismo debe tenerse presente lo establecido por el Artículo 229 de la Constitución de la República y Artículo 1 Literal E) de la Ley Nº 16.127 de 7 de agosto de 1990.

2.7 A efectos de la aplicación de las partidas previstas como “Transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro” (Objeto del Gasto 559.000), que incluye “Donaciones”, “Estímulos”, “Subvenciones”, “Atenciones y Obsequios”, y “Fundación Banco República”, en tanto suponen una liberalidad, debe tenerse presente que no pueden superar los porcentajes previstos por la Ley Nº 17.071 de 28 de diciembre de 1998.

2.8 Los Artículos 88, 89,90 y 96 autorizan al Banco a transformar contratos a término en contratos de función pública y la presupuestación de contratados incorporados de otras instituciones. Al respecto deberá tenerse presente lo dispuesto por el Artículo 1 Literal E) de la Ley 16.127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno;

2.9 El Artículo 91 prevé la posibilidad de eliminación de las vacantes, “luego de haber realizado las promociones pertinentes o sin ellas”. Los ahorros generados “podrán ser destinados a financiar aumentos en los objetos que se considere necesarios”. El Artículo no determina la distribución de las economías generadas. Asimismo deberá tenerse presente que al efectuar la supresión de vacantes deberá cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley 18.651 de 19/02/2010, que prevé que el 4 % del crédito se transferirá a un único Objeto del Gasto con destino a rehabilitar cargos o funciones contratadas a ser provistos con personas con discapacidad;

2.10 El Artículo 107 consagra una excepción a las condiciones dispuestas por el Artículo 103, para acceder anualmente a un escalón adicional a aquellos funcionarios que cumplan con los requisitos establecidos por la norma. La excepción se establece para los funcionarios que revistan en la plantilla al 16.5.2012, quienes podrán correr hasta 5 escalones en la escala patrón única vigente (EPU), de acuerdo con su cargo y escalafón.

La norma no determina que criterios y condiciones aplicará a dichos funcionarios para efectuar los corrimientos que prevé.

2.11 Los Artículos 5, 7 Lit. D) e I), 16, 28, 58, 71, 74, 77 y 98 si bien regulan el otorgamiento de partidas, compensaciones o beneficios sociales de diferente naturaleza, supeditan su aplicación a la reglamentación que dicte el Directorio, por lo que debe consignarse que los criterios establecidos en dichos Artículos no podrán modificarse con posterioridad a la aprobación del Presupuesto.

2.12 Las previsiones de los Artículos 23, 83, 88, 89, 90 no merecen en principio observación, siempre que su aplicación no resulte en una modificación presupuestal fuera de la instancia prevista por el Artículo 221 de la Constitución de la República.

2.13 Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay para el Ejercicio 2014, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.
2.14 De acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco debe tener presente que luego de aprobado el Presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3. OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de la República Oriental del Uruguay correspondiente al Ejercicio 2014 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo señalado en los Numerales 2.6, 2.9 y 2.10.

Montevideo, 16 de agosto de 2013.
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